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&á%9cribe*een ta imprenta det editor* 
vtiíédeta Trinidad* n * 1 0 , d 8 rs\ 
mi mes para tos suscrttores de esta 
Ciudad puesto en sus casas* y tos 
de fuera JríA'ico de porta. 

SI . 

Las reclamaciones, anuncios y ce 
municados que gusten insertar en 
este periódico dehesan dirijirse á tu 
editor, francos de porte* sin cuyo 
requisito no serón recibidos. 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. , 

, Habiéndote fugi lo de le cárcel nacional de Sego«ja t 

in h ooebe dd 7 del a fiíal loe preioe cjue i continua
r í a le eiprrfin, prevengo i tenida Iu outaridades civiles 
de tata provincia y pi lo a lar militares que caio de que 
fu itn habidoa procedan ininediatamenté i au captura, 
dándome cuenta para loe efnloi ojjottunua. Tuludo sa 
de junio dc 1 8 3 7 . ^Toiibío Guillermo Monreal. 

'fftjtd de tos nombres y señas de tns presos fugados de 
ta edrett nacional de Üegooia ia noche dtl\f de junio. 

Juan Llo-rnte (a) Triguerán, eitatura 5 plei $ pul* 
gi laa, cabello rojo canoso, cejaa id, ojea castaños , narisj 
alga afilada, color trigueño, ea vecino del pueblo de 
Carbonero ef mayor en este pirtido» 

FJorrncío Zorrilla, edad 5 0 trine, 5 piea 6 pulgada*, 
robrjtto, cabello negrocanoso, ojos pardos, nariz grande, 
Mofeara, mal mirar, voz bronca, vecino de Üegovis. 

Antonio García, edad a* anos* estatura cumplida, 
peta cutirlo, cejas Id., Ojot azulea, naris regular, barba 
lamplrls, color blanco, natural de Sotosalbcr. 

Rufino Atonto, edad 13 arlos, eatatura peque lie, 
feto rojo, cjat íd . , ojot acules, nurís puntiaguda, 

*ljárht tammrta , color blanco, natural de GercIJian. 
Vicente Renedo, edad 57 aflea, catalura cumplida, 

pelo muy cano, ceja* Id • ojot garaoa, mru roma, pe-
<oao de viruelea, color moreno, barba cerrarla 

Tornas Alvarer, edad 40 arfot, estatura 5 6 

pulgadas, pelo negro, cejia tí;\ nariz abultada, barba 
«arrala, color ni-treno v vecino de Sesjirvüí 

Tomat ÍVfattínra, edsd 40 aíloa , eslatura pequeña, 
ne!o negro, ce/as Id , ojot pardos, riafls pcquelíe, color 
mermo, b-rha cerras, putlllat gran jea. 

Angel Inés, edsd 3 4 artos, estatura 5 pie" y nna 
puljaiía, pelo castaño, cejas cvjos gario*, color claro, 
vecioo de Segovla. 

Manuel Serrano," edad sfk arlos, estatura 5 P 1' 1 3 
smlaadas, polo- canoso, barba resalar, naris grande* ao-
U cUio, vecino ds Segovía. 

Antonio Herreros, edad 3 6 arlos, estatura 3 pre*; 
pelo negro, cejai id., ojot negros, naris afilada, color 
claro, barba regular y bastante patilla. 

Vicente Perei Conejero, edad 3 4 arlos, estatura pe* 
quería ; pelo negro, color moreno, naris regular, can 
redonda, pi ado de viruelas, barba clara y patilla regu
lar, natural de Segotia. 

J -ti Martin, edad 42 años, pelo negro, cejes id , 
ojos giraos, color moreno, nariz regular, barba cerri-
da, natural de Sanieuste de Pedraza y vecino en Alpe-
drete. 

Manuel Gan * edad 4 a srlot, estatura 5 pies, pelo 
Cantarlo, cejas Id., ojoa iJ , naris un poco afílala, color 
trigueño, barba cerrada, natural de Hontanar*). 

Julián Cecilia, edad 5 3 años, eatatura 5 pies 3 pul* 
gadas, pelo castaño, cejaa id., cara larga, naris granja, 
barba cerrada, color moreno, natural de Garcillan. 

Viente Villa, edad 3 6 sitos, cststura 5 uies 6 pul
gada? , pelo negro, cejas id., ojos id-, cara Lrga, naris 
grande, color moreno, delgado de cuerpo, natural de 
tiejcfvU, 

Francisco Lobato, edad 3 1 ailoa, estatura cuinpH la, 
pelo negro, cejas id., naris afilada, seco de cara, barba 
lampiña, color moreno, natural de Segovrn. 

Santiago Carpintero, edad 3 4 silos, estatura 5 pies, 
pelo caatailo, crjas id., cars sequemna, naris, afilada, 
batha clara , color claro , natural de Segovi* ,̂ , .(.. 4

 ( 

Manuel Gongors, edad ao eflof, estatura cnurplide, 
pelo rojo, cejas íd.• ojot garro*, cara larga, poca baríes 
color claro, natural ds S*Í Ildefonso, 

Francisro Brujas, edad 4 0 artos, estatrirs'J pies • 
pulgadas, pelo, cejas y ojos negros, ñatiii aW*da\ boca 
bastante grande, barba clara , color moreno y tnuŷ  des
colorí lo, vecino de Srgov-Mi ,*p 

Isidro González, edad 56 arias, pelo negro con i | 
gunee ranai, crjitf i b , ojos gartct, naqs síjJjJa , r i r » 
larga y seca, barba poblada,k tuerto del ojo laqutcrdbt 
vecino de Segovía.. 

Juan Rodrigues, edsd ¿E a .1os , estafora1 S r l > < f 

pulgadas, pelo negro y caho, cejas id. , ailfrft sTihoi, 
ojos gsraol, cara larga, barbi cerráfeTa, rJelgado oe War-
po, vecino de Segovia.1 i1 aw . " ¿ l S | 1 

Fcruiin Kodrigus«, edad iS silos, pelo negro, crjss 
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id», naris afilada, lin barba, descolorido, coíur i n o r e o o , 

y islls corta , natural de Segovis. 
Miguel Riera, edad 18 enes, eatitora 5 pies, pelo 

castalio, reja* id., ojoa garsoa, naris afilada, cara larga* 
poca barba, color moreno, fornido dc cuerpo,, y cari 
todo iu cuerpo Ueno de escamas como laa culebras, na
tural del nuevo Hartan, provincia dt Toledo. 

Así reinita de laa notas que ae lian dado por el al* 
eaide de la cárcel nacional de eata ciudad de Srgovia i 
doce dlardel mea da junio de mil ochocientos treinta y 
aieteteVí B? £1 juea de primera instancia, Guerrero.^ 
£1 cscribsjio, BaJtssar Pastor. 

COMANDANCIA, qENERAL. 

Para dar cumplimiento a Va real orden de 20 
ríe junio próximo pasado, inserta eo Ja Gaceta 
de 21 del mismo ̂  en que se diapone que todos 
los empleados activos, cesantes y jubilados que 
dependan del ministerio de la Gobernación de la 
Península bajan de prestsr el juramento da la 
Constitución de la monarquía % sancionada por Us 
actuales Cortes en ¡ b del mes de junio últ imo, 
debo prevenirles i todos cuanto* ae bailen en este 
caso residentes en esla provincia que se personen 
en esta capital, dentro del termino de veíale 
dias, á prestar el espresado juramento en mis 
manoa; en la inteligencia que el que no Jo veri
fique, perderá el derecho de percibir su sueldo, 
como sai previene en la indicada real determina
c ión , y a fin de que puedan instruirse los intere
sados del contenido de ra misma, la he mandado 
insertar i continuación. Toledo 5 de julio de í 837. 
—Toribio Guillermo Monreal, 

t \ Real orden que se cita. 
Habiendo resuelto S. M la Reine Gobernado

ra que se jure inmediatamente la Constitución po* 
]iüca de la monarquía españole f (¡aficionada y 
publicada en esta capital el 18 de e&te mes; se lia 
aervído disponer que preste V . S. el jnramento 
prescrito eo manos del decano de esa diputación 
provincial; verificado lo cual t le recibirá V . S. 
á la misma diputación y á todos lo» empleados 
•olivos, cesantes y jubilados» dependientes de es
te ministerio en la provincia de su cargo, remi
t iéndome á su tiempo certificación de baberae asi 
ejecutado, á emo fin liari V. S. aaber , por me
dio del Boletín oficial, a todos sqojr-lóe emplea
dos ave M hubiese alguno que no concurra al lla
mamiento deV, S** perderá el derecho i percibir 
an sueldo, lia dispuesto asimismo 5. M . que reci
ba V , S. el juramento sí la Constitución al aub-
inapectorde la Milicia nacional de eaa provincia, 
conforme á la prevención que se bará aJ mismo 
por el Inspector jeneral de dicha arma. A loa em-

fdeedoi que hubiesen prestado el juramento les 
acilitera V. S. certificación eco qne puedan asi 

acreditarlo. De real orden lo comunico i V , S. 
para su intelijencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde ¿«V. S. muchos anos. Madrid 20 de junio 
de Í 8 3 7 - — P i t a - — S r . gefe político de..** 

Por real orden de 2 de) actual se ha servirlo 
S. M . nombrar comandante general de esta pro
vincia y la de Ciudad Real al brigadier, D r Satur
nino Albuin, con cujro gefe deberán entenderse 
las autoridades civiles y militares, Toledo 7 de 
julio de 1.S37.*—Castro. 

AVISO o n u A L , 

Debiendo concluir en fin de setiembre próif . 
viniente las contratas de suministros de pin 

para Jos establecimientos penales del reino, Ja 
junta económica del. de esta ciudad pone en co* 
nncimiento del público que el dia 31 del actual 
á laa diea de su mañana ae celebrará en la sala 
despacho del aeñor jefe político la'aubasla corres
pondiente al suministro del correccional de esta 
ciudad t que principiará en 1.* de octubre por 
término de un ano; advirtiendu que loa pliegos do 
condiciones existirán con Anticipación en la se
cretaría de este gobierno político, en disposición 
de que los lidiadores puedan enterarse de ellas 
para el caso de la aubasta. Toledo 8 de julio de 
1 8 3 7 . ^ í ü secretario de la junta, Diego Nicolaa 
FeojüL 

Quien quisiere hacer mejora al arrendamiento 
por irea arios de U encomienda de Villama^or de 
Santiago, queae halla puesta en cantidad de l O . C ^ 
reales vellón encada uno, acuda al señor subde
legado de rentas nacionales de este partido por 
la escribanía del que suscribe, que ae le admitirá 
la que hiciere friendo arreglada, y con-preJereocia 
la deJ cuarto; en la inteligencia que su lercero j 
último remate se celehrsiá eJ •) 7 dal corriente di 
once á une de la mañana á Ua puertas de las ofi
cinas del partido. Ocpña 3 de julio de 1S37,— 
Pedro Alcántara Ramírez. 

Por proiídencia deJ Sr. D. Miguel Mar/a Durán, 
juea de primera instancia de Orgaz y au partido, tu fe
cha s6 de'junio próximo paaadp, se cita y convoca i 
lea personas que juzguen tener derecho, Lien como-he
rederos ya corno acretdorea, e Jos hienca,cjurdadoa por 
fallecimiento abmfeitato ds Alicaria Lopes, vecina que 
fue de Ja silla da Venenes, para que le deduzcan en su 
juagado por Ja escribanía de Aguder deutfo del tcrioioo 
de quince diaa á contar JesJe hoy. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Oca-
j'i . ae baya autorizado psra hacer carbonea del quinto 
titulado dc la C a í a y un rodal en el tendero de lo» Car
gos del monta encinar propio rie cita vi/Ja, ruya opera- ' 
cion te tia¡ de practicar desda primero de áctieinbre pró
ximo hisia a4 de marzo del arlo veniente de i f l j B , cu
yo producto e*ti presupuesto en tremía mil arrobas dt' 
carbón. £1 remate de dicho carboneo se ha de verificar 
ante dicha corporación en í f t s aalas eapifulares al dia 4' 
de sgosto maa prdiinto; laa contriciones con que serta de 
hacer la subaata estarán de manifiesto en la secretarte 
del m j i m o quince disa antes da icriñcarac, donde podrió 
enterarse loa J id ta dores, Dsdo en ÜcaÜa á i? de juOe 
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de i 8 j 7 ^ J o a q u l B del Valle;=Torirat Fernandas, secre-
(5) 

uno 

En la villa de MszarambroE, provincia da Toledo y 
ponido de Orgaz, «e venden judicialmente en publica 
aubasia variar llncai comprendida» en au población y tér-
mipo, lai cualea con cspresion de ellaa, aitioa en donde 
ae bailan, IUI cabidas y tasación practicada por peritoa 
ioUlijentér jón i saber": 

• Una; caaa titulada la CérJílla, en dicha población, al 
callejón del mismo nombre1, compuesta de muchas ha
bitaciones fitas y bajas, inclusa una gran bodega y lagar 
con todos sus peltrechos para el piso de la nva, tasada 
en 8 9 . 1 1 4 rs. vo. 

Uu Olivar llamado et Confitero, en citado t¿rrumo,r. 
al pago da las Carca villas, que contiene 521 olivas de su
perior calidad, y linda con otros de D. Euaehio Rodri
gue* y D. José' Hernández Delgado, vecinos de Toledo, 
y otro que fue del convento de Mercenarios, valorado 
ta 3 5 4 3 0 * rs; i 6 6 cada oliva. 

Otro olivar nombrado Gorrión , en el rhisrao pago 
de lai Carcavillas, su caber 2 3 3 olivas, linde con otros 
det citado D.José Hernández y Pedro Avila, justipre
ciado en 5 8 ta. cada oliva, é importa todo 1 3 . 4 5 6 ra. 

Id, 5 4 4 olivas de otro olivar dc mayor cabida cono
cido pOr el Pedazo Grande de Ja Capilla, sito ai camino 
quede citada villa va al Jugar de Cauabueoas mano dere
cha , linJáotei por' saliente con otro de Antonio Her
nandos , y ' el esmino de Layos, por norte con tierras 
labrantías y por poniente con dicho camino de Cesaabue-
o í s , cu> 1- olivas están tasadaa i 5 4 ra., é importan 
• 9 . 3 7 6 ra. -

En su consecuencia quien quisiere comprar las indi* 
cadas fincas d cualquiera de ellas, acuda 4 formalizar au 
postura dentro del termino de treinta días contados des* 
de el de esta fecha, ante el señor alcalde único consti
tucional de mencionada villa, y oficio del escribano d o 
SU número, que ae le aíTmitird cubriendo laa dos terceras 
partes de ls mencionada tasación; siendode advertir que 
su remar* ie ha de celebra* el dia 3 de agosto prdzimo 
de diez á it de SQ maflaua á hs puertas del ayunta
miento de la minua y última de/ tres palmadas. Maza-
rambroz 3 de julio dc ' 8 3 7 . 

Discurso pronunciado por el alcalde primero constita^ 
e\onpt dtl lugir de Fargas D. AUjandro Carraco 
a\ público y auXoridudts tn la mañana del » del 

. cornente mes de julio fin la publicación de la Consti
tución. k . 

51 Toe hombres ern^itoi, si los hombres amantes de 
su t*atris han jeruido loa unos en horrorosos calabozos 
y emigración, y los otros sucumbieron é la fuerza de 
rjn brazo tirano basta concluir rus diaa en un borroroao 
patíbulo, sin mis delito 'ambas elsies que ra salvación do 
su patria y derla por Js luz de Ja rosno loa derechos de 
libertad ciudadana, los derechos que Jaambicion Jes ha
bla urorpsio por tantos siglos, hoy renacen catas Her
mosas prendas por la mano de una Reina ángel < de una 
Msdre tarifica», que unidas vi augusto (Congreso nacional, 
atete cuerpo de sehMorht y amor i ari patria lian Jijado 
la piedra fon1'amental, el cthJígo mas hermoso, el ese* 
mí-nto « a i firrnrcoal ae acabada1 publicar: LA conartru-
CTOH na 1 8 3 7 . En el se patentizan las garantís! y dare-
ehos de los etpauoleti ta é\ miran loa eeporioJea la abo
lición da muchos tribunalea que solo servían de tiranos 
•asa bien qua da justicia, y en cl en tiu se encueotra la 

senda de la verdad, senda que noa eonduce i beber aus 
peligro de equivocarse el agua de la fuente dulce. Ocul
tarle estas verdades ni aun en tas ¿abatías, era deaeendes 
á un Imposible, pues como hombre público be tenido 
rnuebaa veces la pena de oir clamar por loa justue y k-

1 jjtimos derechos, libertad civil de los hombrea y que aa 
gozarían por el medio de una verdadera ley. Lata getau-

. tía, este pedido le ven ain diapuia concedido por ha 
CÓNSTÍTUCÍCN DB 1 8 3 7 , Constitución la rúa* hermosa de 
laa nacionea„ la mas dulce y benéfica para U» espertóles 

. y la mayor obra en fin en nuestro auxilio y socorro por 
babor sido sancionada por las Cortes, y aceptada libre y 
espontáneamente por la Reina Gobernadora en nombre 
de au augusta Hija Ja Reina Dons Isabel II cooMitudo* 
naJ i Que Uegd el tiempo de Ja unión de los españoles ea 
coas indudable: Que hs apáticos. Jos iodjfereutea deben 
olvidar este modo de ser y proporcionarse otra acoda no 
cabe duda, porque ain opinión nadie existe. Por desgra
cia bay otras clases entre nosotros que se nominan car-
listaa y facciosos (aunque todo sea una misma cosa), loa 
cuales unidos los ünos con las armas, y los otros coa ra 
opinión i ese pretendido Rey de Iss montañas, tratan 
como Jo estáis tocando con memas mismas manos do 
usurpar un lejítimo trono y concluir de clavar en Jaa 
entrauas de ests ama.ia patria y los hijos amantes de 
ella, el puííal fratricida propio de su instituto y propio 
de un horroroso crimen; ¡falta miserable! falta solo 
propia de unos hijos espúreos, y falta en un príncipe re
belde, que sin mas que consultar consigo mismo contra 
quien dirije su ambición, debería ain mas que por la 
aangre, desistir y horrorizarle tantos crímenes. 

P 1 La Constitución que se acaba de publicar, los mu
chos elementos que cuenta esta nación y la unión de loa 
espadóles son sulicientea para el esterminio de esos fe
roces, sin otrs opinión que el crimen; teman pnes estos 
seres equívocos de la nación TI castigo, porque si bssta 
de presente cl ángel tutelar, la Reina, el Congreso na
cional, el Gobierno y lodos Jos amuntes de la Constitu
ción han contribuido al perdón, á la indulgencia, 4 la 
hospitalidad y al cariño, para traerles i ia senis verda
dera, y te Han 'burlado de estas benéficas medidas; llegd 
el dia eu que escarmentado! conozcan eJ ejemplar castigo 
digno* de tus crímenes. Reflexionen los eipaiiules en Ja 
CONSTITUCION DS 1 S J ^ , J «O ella v r r ¡ n : r I oa me . -i 
que han adquirido Ja libertad uturpada ¿ esa clase agrí
cola^ labradores, que cada diez arios puede calcularse 
dsbau por JJ monstruosa contribución de diezmos un 
iérdadero espiral, reflexionen bien el proyecto nVi Go* 
tierno sobre supresión del ominoso diezmo y medios do 
Süfrrgar Jos gastos del culto y manutención de sus mi* 
nístros, y verán Jof-efectos grerfdiosos por Jos que oo» 
Reina, un Gobierno, un Congreso nacional laboriosos en 
nuestra felicidad, nos dispensan. He dicho monstruosa y 
ominoso, porque roda contribución qua con regirlos y 
creencia! (ft lo que no eviste se lia etijido a Jos ciudada
nos , dehe tener r < i nombre. La lúe de la razón nos dic
ta i todos la igualdad sio diferencia que debernos tener 
en contribuir con nuestras fortunas á las carga* precisas 
del estado, y la Iu.' de la razón nos manifiesta abiertas-
mente no haya español que piense en Ja creencia da 
aquellos cuenios de brujas y azotes que se mandaban 
dar por algunas leyes establecidas como lo patentiza la 
circular de 30 de abril de 1 8 1 9 y que en ella se inser
tan las leyes a!, 3 ! y 6 ! del libro i * , título 6 ? de la 
Novísima Recopilación. El sostener el culto y los minis
tros es peculiar, es obligatorio de los ciudadanos esparto-
Jes, porque su reJijioo es Ja católica, peto por la igualdad 
V por loa medios que nuestro augusto Congreso deitc» 
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aniñe svgon U Metnorie citada. Laa ventajas que IUO D Í 

conocen loa ciudadano* j que <a> ello* ckbeo recaer prs> 
rnssnente, no deben coDfuodirae coa idees tétricas, puea 
at baita dc presente oo ba ai lo poaibta lea rodeen gene-
raiimoie á todos, no ea otra U cause que ta aergrient* 
te-erra, eta guerra de ambición, y cierta claae de bom
ben que coa au bárbaro poder, adquirido maa bkn por 
ttigiúo que por juatíiia, nos ban puealo eo el termino 
fijo de soportar unce gastos que eo tranquilidad no aa 
UvCferraban. 

Sigamos la senda de la Constitución̂  demos giariea á 
esa tteiria Madre, al enguato Congreso, al Gobernó y 
i la urdon de loa buenos; y en ettoa dias de ventos* 
aea jubilo y regocijo, y preparadla para ta terrible de
fensa da¡ trono de ijabel y Constitución, digamos fran
camente y sin reboso: 

Pipa ta CantiUncion: viva Isabel II Rtina conslitu-
tivxal v¿va la Rt*** Oabtfnadara: viva ai Co*fr*¿0 

tima i. 

( » ) 

AVISOS. 

Se baila racime la plasa de maestro de primerea le
tras ds ls villa de Cebolla , au dota* ion 1 0 2 5 ra. anualea 
ai respeto de 5 rs, to cada un dia pagados por el ayun
tamiento, y la retribución mensual dc lev % oraos según 
au clase* Lo uueSthece saber al publico para que loa qua 
quieran optar a ella, reuniendo loa conocimientos y de
nsas rejuitiios legalea, lm m sus IO'UituJcs frénese de 
porte al presidente dd ayuntamiento- por tftrninu de 
Tcinta UU> contados desde la publicación de este anuncio. 

Se halla vscanTe la caéosla de primeras letras deis 
filís de taquillas, dotada con cinco icalea, pagados 
margínente, o como ntejar convensa, del presupuesto de 
paitos; ademas di c*d* muchacho un euaito to los Jos 
Sábados. Cl augeto que haga pretensión deberá estar 
eliminado, y la solicitud la remitirá al ayurstamknto de 
dicha salla, transa de porte. 

Se halla varante la plasa de rimjvre en la tilla da 
Buenaventura, protíncia de Toledo y pabilo de Tais-, 
vera : su Jotaciou tres mil reales aoualrs p̂ gaioa por cl 
ayuntamiento en doa platos, libre de cootriburiones, 
oa*a rogad* y ae le admiten dos cabesaa de esenaa en ei 
anoote. U,eha villa tiene noventa vecinos. Los asonantes 
dtñjiría aus solicitudes al aytrutamiento, francas de 
porte, tn el termino precito de veirte dias, habiéndose 
fiis ío por ulliino dd plsso ei ta) del prtsente naca dt 
jobo. 
V i * * a * #' •. » * t 

Se haíla vacante la plaza de cirujano titular del lu-
gir de Noves, de eati provincia, í entra legoas de ht 
•añtfl, en el ra mi 00 Je Cut'dU 1< Vieja: au dotación 
cuati01 itotua ducados anuales cobrados poí f rimes-
tr.s de los fondos de propioa y rrparlirrneftto vecinal que/ ar bsee para pvger Fste soeldo y otros gisTo* en virtsid 

l real OtJto de II de marcb de ifljj fil ayuntarme*-' 
to lia determinado proveer esta plata e! día 15 de agos
to prdliino i venir, hasta cuyo día se admitirán preten* 
diearos. y l°s m;»jrúías*e dlri jirán al prendante d e l 
a y j n f s m i e L T J frsncos de norte. 

L S VOZ OE LA RELIGION, 
rta i m i i iulm , < > l u 

Clama DI 
voto A lucim. 

Istia «»p, L Y 111! vaa*.|, 
aaosftero. 

Ningún estado puede caisiir ain rthjiou; tungusa 
relijioo aino ls caidlicai-apoaiiibca-romana as verdiu«ft. 
ella, y aoto e l l a puede hacer la felicidad de los pueblos 
dt Jaa raciones y de loa imperios: se tcomodaacon todo* 
loa gobiernes; se a m a l g a m a cun todas Jai instituíi<jntt. 
prohibe ) anatcmtlita los alzamientos. Jas sublevaijoses 
y rcbclioo contra Us potestades, á qtiroes manda ote* 
üci-er, no solo por temor, sino por conciencia; no sola 
á los buenos y justos gobernantes, aino i loa díscolos J 
perversos) piro no transija ni capitula con los desurde* 
nes ni la impiedad, aborrece á Joa escandaloso* c o m o i 

los bipocrilaa; condena Ja irreligiosidad y eJ fanatismo; 
y niega au <apoyo á los que Ja persiguen y desfiguran. 
Venerable e n aus ddgmas, s-iot* eo su moral, s e v t r a ta 
au disciplina, se m a n t i e n e , á pesar de los embates de ta 
incredulidad y de la ilusión. Firmísima torre dc David, 
de ia que ptoJen mil escudos que embotan los t.roa ds 
sui enemigos y l o t hacen refl-eiar contra ellos, perma
nece inalterable; é l-npertcrrita marcha siempre por ea* 
Ira Ua borrascas procelosas d e l mun o. Laa naciones Je-
jao de aer; caen las torres y fortilesat; ac desplomas 
luí imperios, y Ja relijioo subsidie la m i s m a . I os gobier
nos dehen contar con an a y u d a , ai han do aoatenersa 
con p*a, con orden y justicis. 

ilcfrnler sus dogmas, eOLlratando á cuanto ae esrrl-
ba ó haya carrito cintra au verdad; evanjcliaar la tir* 
tud sólida j reprender loa viiioa y disolución del pieseo-
tc siglo; preieotar á la vista de todos »n diiriphnv san-
ciontJi por Us Jrj,timas potestades enviadas del Ciclo, 
censurando tos actos que l a trastornan y Jas dii t 0111 io
nes que U «Iteren, sera el objeto de Jes an rulos que se 
ofrecen dar con ei titulo de La Voz. de ia fettgitn. 

Clamar, y no cesar de clamar i U ronrs*iociJ de los 
esjianolrs paU recti&car aus i lesa telijiosas aobre Jas ba
ses del Evaojelioi pera formar el corston de la juven
tud, amaestrándola en la moni y honuder propia ds 
los cristianos, et por cierto acometer árdua empresa aa 
nueitrt era, pero la mas gloriosa y digî i de ella mitas. 
Convencido el publico del pevo, digntdsd y prudencie 
con que se han de tratar las materiit, hará justhU al 
pensamiento que intenta esta pt'bfiracion. A tn jtrhie 
iiftparcitl y recto apelamos, f la rchjlon del estsda 
aplaudirá1 nuestra / V ; 

l>r dies e o dies diss se publicará an cuaderno ea 4* 
de sirte pliegos, y cada seis euaderuoa formara* un tomo, 
fcl precio de m» n i n *J mts, al que correspond-n <rcf 
enadernos, teri para losauscritores .de Isa provincias, í 

quienes se remitirán pos.el correo francos Jc porteas» 
de rs rs. 

hi el instante que la suaerkion que reunamos aa 
eproiimr i rubrir Jos g«itjs de impraston̂  U pubjinrs* 
mo«: quisiéramos q u e el primer ondeino (irse la lus 
pública el so J e l «"Orrirnte julio, ú lo mas tu'f ^ <* 
del siguieiitc atosto Ĉuando sa publique daremos ti 
correspondiente aviso, 

SoKiibcse en rsia ciudad eo la redacción oe esta Be-
letin, calle de ¡a Trinidad, nc|m. 10. 

Tokio: imprentadtl Editor D. J^de t#*t-
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